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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
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Caucasia Ant, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo conexo   

Radicado: 0515431120012021-0018000 

Decisión : Incorpora respuesta bancos 

 

Para que obre en el expediente, se incorpora la respuesta ofrecida por las 

entidades financieras Bancolombia y Banco de Occidente a los oficios No. 094 y 

092 del 20 de febrero de 2023, mediante los cuales se les comunicó la cancelación 

de la medida cautelar de embargo decretada en el trámite. 
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